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ARTICULO DE OFICIÓ.

Gobierno dé la provincia
de Zaragoza,

Nc m . 361.

Circular número 106.
Está mandado por repelidas Rea- 

ks disposiciones y diferentes órde
nes .de este Gobierno, que los Al
caldes remitan á la Comisión |Supe- 
rior de líistruccion primaria de la 
provincia, los primeros dias de ca
da trimestre, los recibos de los maes
tros y maestras en que conste ha
berles satisfecho la parte de su asig
nación correspondiente al trimestre 
anterior inmediato," y sin embargo, 
hay algunss que dilatan demasiado 
el cumplimiento de este servicio, y 
otrso que no lo verifican, si no a 
virtud de continuos recuerdos, y con
siste en que no pagan puntualmente 
á dichos funcionarios, dando lugar 
á que tengan que descuidar la ense
ñanza para dedicarse por otros me
dios á buscar su subsistencia. Como 
se ve estos hechos son de la ma
yor trascendencia, y es tanto mas 
reprensible la conducta de la auto
ridad munkipal en esta parte, cuan
to que, nunca deja de consignarse 
en el respectivo presupuesto la can
tidad correspondiente para cubrirá 
tiempo tan sagrada obligación.

En esta atención, y dispuesto 
como lo' estoy á hacer que las ór
denes de S. M. se cumplan, y que 
el buen régimen que de ellos emana 
sea una verdad en la práctica de 
este ramo, uno de los mas impor
tantes de la administración pública, 
he acordado lo siguiente:

1 .a En los cinco primeros dias 
de Enéfo, Abril, Julio y Setiembre 
de cada [ano, los Alcaldes remitirán 
á la Secretaría de la Comisión su
perior de Instrucción primaria de 
la provincia el competente recibo 
de los maestros y maestras de sus

respectivos destinos en que conste 
habérseles satisfecho su asignación 
correspondiente al inmediato Irimesr 
tre anterior, asi como las demas can
tidades que deban abonarse para 
gastos de escuela.

2 .a Los que no cumplan con la 
disposición anterior, quedan de hecho 
incursos en .la multa de 200 rs,, 
cuyo importe remitirán á dicha cor
poración en papel de sello corres
pondiente en los cinco dias inme
diatos, siguientes, acompañando sin 
falta los recibos.

3 .a Por cada cinco dias que tras
curran, finados los diez que marcan 
las reglas anteriores, sin ejecutar lo 
que en ellos se ordenadla multare 
aumentará en 300 rs.

, V S* aun asi llegase el di» 20 
sin encontrarse en la Secretaria .de 
la comisión superior 'dichos docu
mentos, el 21 saldrá sin mas aviso 
un comisionado de apremio contra 
los Alcaldes morosos, con las dietas 
que se le señalen, según las circuns
tancias, y llevará el encargo de ha
cer efectiva al mismo tiempo la mulla 
en que se hallen incursos.

5 .a En el primer Boletin oficial 
se anunciará su partida, y puhlica- 
ráse la lista de los Ayuntamientos 
que se encuentren en descubierto 
por este servicio.

6 .a La esperiencia tiene ense
ñado que los Secretarios egerccn 
notable influencia en el despacho 
de los asuntos que están encomen
dados á las corporaciones munici
pales, particularmente, en la mayor 
ó menor celeridad con que lo ve
rifiquen; y siendo el de que se trata 
uno de los en que mas se hace sen
tir, quedan responsables del pago 
por mitad de la multa de los 3(?0 
reales y de los gastos de la Co
misión.

7 . . Ademas de las penas an
teriores, los Alcaldes y Depositarios 
<le los fondos municipales, serán 
responsables con sus propios bienes 
de la legítima inversión de las can

tidades consignadas en el respectivo 
presupuesto con destino á la ins
trucción primaria. ■

8 .a Los Ayuntamientos que ten
gan atrasos por este concepto, pro
curarán satisfacerlos inmediatamente 

¡ sin dar lugar á mas prevenciones 
de esta naluralezá, ateniéndose en 
su caso á lo que dispone la cir
cular de este Gobierno, núm. 26 
inserta en el Boletin oficial de 15 de 
Enero último, y avisándome de ha
berlo cumplido. Zaragoza 25 de Fe
brero de 1857.=José Osorio.

Nu m . 362.

Circular número 107.

El primer deber de la Autoridad 
es velar por los intereses de sus ad
ministrados. En vano se afanaría en 
fomentarlos por una parte si por otra 
habían de desaparecer á la sombra 
de distintos y reprobados abusos. Al 
encargarme del mando de esta pro
vincia, ha llamado muy particular
mente mi atención el método qüe en 

i ella se seguia para lo que llaman 
ajuste de profesores. Considerándose 
sin duda los Ayuntamientos árbitros 
para poder disponer de la fortuna 
de los particulares, tan pronto les 
daba por contratar en nombre de ellos 
y á su capricho un médico, un ciru
jano, un lannacéutico, un veterinario 
un herrador, ó todos á un tiempo, co
mo por rescindirles la contrata para 
pactar con otros de su mayor agrado. 
Ocasiones ha habido de hallarse tres 
de estos profesores de una misma cla
se gestionando á un tiempo sobre 
cuál de los respectivos contratos ha
bía de prevalecer, y cada nno recla
maba á la vez la retribución de sus 

' servicios.
Esto, como se deja comprender, 

afectaba de una manera sensible álos 
intereses de los pueblos; porque to
mando su nombre las corporaciones 
municipales para obrar en actos de 
esta naturaleza, imponían toda clase *

de arbitrios para satisfacer las obli
gaciones asi contraidas, y desprecia
ban c n frecuencia las reclamaciones 
de las personas celosas é ilustradas 
que comprendían las funestas conse
cuencias de semejante conducta. Bas
te saber que un repartimiento veci
nal hecho generalmente en trigo ú 

. otras especies sin considerar muchas 
veces la posición y facultades de los 

■ contribuyentes, era por lo regular el 
medio de cubrir estas atenciones.

, Enhorabuena que cada particular 
disponga de sus haberes retribuyen
do á su manera al facultativo que 
mas le plazca; pero el que en nom
bre suyo lo haga el Ayuntamiento, 
por medio de exacciones, que por 
otra parte nunca puede acreditarse 
bastantemente su empleo, por mas 
que en ello se ponga el mayor cui
dado, es lo que se comprende mal 
sin formar un juicio poco favorable 
de este sistema. Asi es que en muchos 
pueblos ha dado lugar á discordias 
y rivalidades entre los vecinos; y de 
aquí las enemistades que con frecuén- 
ciahasfaconqirometer la tranquilidad 
y el reposo de las familias. Desean
do pues poner término á este desor
den, he dictado la circular núm. 26 
inserta en el Boletín oficial de 15 de 
Enero ultimo, pero algunos Ayunla- 
mientos, .sea que no la hayaií com
prendido, ó que se propongan no 
introducir en sus distritos el órden 
conveniente,en este servicio, con me
noscabo de su decoro muchas veces 
Y. de los misinos facultativos que apa
rentan proteger, es el caso que insis
ten en celebrar los antiguos ajustes 
prescindiendo de las prescripciones 
que en ella se hacen; en [su virtud 
he acordado reiterarla,| previniendo 
su estricto cumplimiento para lo cual 
habrán de observarse además las si
guientes reglas.

1 / Los Ayuntamientos que quie
ran contratar lodos ó alguno de di
chos facultativos, promoverán el opor
tuno espediente de utilidad, y harán 
constar en él esta circunstancia con 

M.C.D. 2022



2
la asistencia de triple número de 
mayores contribuyentes del distrito.

2 .a Hecho esto, al formarse el 
presupuesto municipal de cada año, 
consignaran en él como gasto obli
gatorio la dotación de cada profesor, 
como se hace con la de los maestros 
de instrucción primaria, cuyo impor
te señalarán también en el espedien
te que espresa la anterior disposición

3 .a Aprobada que sea esta par
tida, el Ayuntamiento la irá entregan
do al interesado en los plazos con
venidos al tiempo de la contrata, sin 
que pueda por ningún pretesto dis
traerla para otros usos bajo la res
ponsabilidad del Alcalde y del Depo
sitario de estos fondos.

4 .a Si á dos ó mas Ayuntamien
tos les conviniere unirse para con
tratar alguno de dichos facultativos, 
se pondrán de acuerdo para formar 
el espediente de que habla la regla 
primera, y determinando en el mismo 
la cuota con que cada uno debe con
tribuir, la consignarán en su respec
tivo presupuesto conforme prescribe 
la segunda.

5 .a Cuando ocurra una vacante, 
se anunciará en el Boletín oficial y 
jior los demas medios do costumbre 
para darle, la mayor publicidad po
sible, señalando un mes de término 
por lo monos, dentro del cual ha
brán los aspirantes do dirigir sus ins
tancias á la Secretaría del Ayunta
miento respectivo.

6 .11 Pasado este tiempo, la cor
poración municipal adjudicará la pla
za al que reuna mejores circunstan
cias, y el acuerdo en que asi lo ve- 
riiique le ¡remitirá á la aprobación 
de este Gobierno.

7 .a El profesor agraciado, des
de el momento de comunicársele el 
nombramiento, so considerará como 
dependiente de la municipalidad que 
podrá obligarleá cumplir su compr)- 
miso, y él á su vez tendrá derecho 
á que se le satisfaga puntualmente 
su dotación en los plazos estipulados.

8 .a No se reconocerá en lo su
cesivo por este Gobierno otras aten
ciones sobre el particular que los 
designados en los presupuestos mu
nicipales en la forma dicha, ni con
sentirá bajo ningún concepto las 
abusivas prácticas de atender á este 
ni otro servicio por medio de arbitrios 
y repartos especiales que no estén 
competentemente autorizados.

9,a Tampoco se aprobará ningu
na contrata en qúe no conste haberse 
llenado todos ios requisitos que que
dan mencionados. Las que lo estén 
yá tanto por este Gobierno como por 
la Exorna. Diputación provincial, se 
respetarán ha?lá que terminen!

10 . En virtud de la disposición 
anterior, los Ayuntamientos que no 
hayan practicado la liquidación que 
prescribe la circular de 15 de Ene
ro citada, lo vm’ilicaran en el peren
torio término de ocho (lias á contar 

desde esta fecha, avisándome de ha
berlo verificado, bajo su mas estre
cha responsabilidad, y además de 
incluir en el respectivo presu
puesto municipal lo que resulte adeu
darse á los profesores para su pago 
oportunamente, formarán de acuerdo 
con ellos, un cómputo de lo que pue
da valer en dinero su dotación es
tipulada en frutos, y la incluirán 
también en el presupuesto municipal 
de cada año en la forma que esta
blece la regla segunda.

11 . Espero que tanto los Ayun
tamientos como los profesores, pro
curarán ponerse de acuerdo, y que 
con la buena armonía que aconsejan 
los intereses de todos, harán porque 
este servicio se arregle conveniente
mente, para escusar las infinitas y 
diversas reclamaciones que diaria
mente se reciben en este Gobierno, 
y (¡ue tan lastimosamente distraen su 
atención de otros asuntos mas im
portantes y perentorios. Zaragoza 
25 de Febrero de 1857.—José 
Osorio.

Nu m . 363.

Circular num. 108

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación me ha comunicado con 
fecha 12 del actual la Real orden 
siguiente:

«Los continuos clamores que ele
van los presos pobres desde todos 
los puntos de la Monarquía, pidien
do un aumento de socorro que sea 
bastante á libertarles de los horro
res del hambre y de la miseria á 
que con el mayor dolor so ven su
jetos por efecto de la crisis alimen
ticia que aflige hace algún tiempo á 
nuestra patria, reclama imperiosa
mente la modificación de la Real 
orden de 21 de Enero de 1850, 
que lijando como máximunde la ra
ción diaria la cantidad de cuarenta 
y ocho maravedises, reduce á aque
llos al estado mas lastimoso, y sofo
ca y esteriliza los sentimientos hu
manitarios de los pueblos. Y cuenta 
que no son los perjudicados los únicos 
á levantar la voz en que son de que
ja, sino que también los jueces y al
caldes del Reino entero, testigos ocu
lares de la estrechez y privaciones 
á que se hallan reducidos los pre
sos pobres, pintan con negros co
lores sud&esperada situación, y hon
damente, conmovidos, apoyan con 
vivo interes sus súplicas y lamentos. 
No se vaya á creer, por otra parto, 
que lo dispuesto en la Real orden 
mencionada so opone en lo mas mí
nimo á que elljobicrno de S. M. cs- 

tienda su bienhechora acción sobre 
tantos desgraciados; antes por el con
trario, dada aquella para circunstan
cias normales, claro es que no puede" 
tener aplicación en las críticas y di
fíciles que atravesamos, y que tan 
profundas y radicales alteraciones han 
introducido en los artículos de pri
mera necesidad. Tiempo es ya, por 
lo tanto, de acudir en nombre de la 
justicia y de los fueros de la hu
manidad al socorro de aquellos in
felices, que ni pueden implorar el 
auxilio de la caridad pública, que 
es el último recurso del desgracia
do, ni siquiera utilizar sus recursos 
físicos en provecho propio. Intima

mente convencida déla verdad que 
envuelven las anteriores reflexiones, 
y deseosa de dar una prueba mas 
de la inagotable bondad que su co
razón atesora, la Reina Nuestra Se
ñora (q. D. g.) se ha dignado dis
poner que se pase á manos de V. S- 
la presente comunicación para que, 
poniéndose antes de acuerdo con las 
Diputaciones y Ayuntamientos, au
mente el socorro de los ^presos po
bres hasta donde lo reclamen las al" 
teraciones que hayan podido sufrir 
en cada provincia ó población los 
precios de los comestibles, si bien 
teniendo presente (pie el máximun 
de la ración debe variar al compás 
de las alzas ó bajas de importancia 
que se adviertan en los respectivos 
mercados, y que es también la vo
luntad de S. M. que vuelva á estar 
en toda su fuerza y vigor la Real 

orden de 21 de Enero de 1850, 
tan pronto como desaparezcan las 
dolorosas causas que han motivado 
esta soberana resolución. De Real 

orden lo digoá V. S. para los efec
tos consiguientes.»

En su consecuencia, y en atención 
á que algunos Alcaldes ¡de cabeza 
de partido no han remitido á este Go
bierno el respectivo presupuesto de 
presos pobres para el corriente año 
según está mandado, y á que otros 
se hallan pendienies de la aproba
ción, para cumplir con la preinserta 
Real orden, y á fin de evitar al propio 
tiempo todo motivo do confusión al 
formar en su día la correspondiente 
cuenta, he acordado la siguiente:

1 .a Inmediatamente que se re
ciba esta circular, los Alcaldes ca
beza de ' partido convocarán á todos 
los Ayuntamientos del mismo, para 

que un comisionado de cada uno 
concurra el dia que-les designe á 
la respectiva capital, conforme pres
criben las circulares de este Gobierno 
de 27 de Noviembre de 1848, 
de 2 de Octubre de 1849 y 18 de 
Enero de 1852, y reunidos bajo su 
presidencia, acordarán el aumento 
que deba sufrir la ración de cada 
preso, teniendo en cuenta la cares
tía que hayan esperimentado los ar
tículos de primera necesidad, y el 
que hubieren ya recibido en algunos 
puntos en virtud de disposiciones 
parciales.

2 .a La cantidad que resulta de 
esta apreciación, se unirá á la que 
los mismos Ayuntamientos tengan ya 
presupuestada para el presente año, 
y en seguida la júntala distribuirá to
da ella entre los pueblos, designan
do á cada uno la cantidad con que 
debe contribuir.

3 .a Verificada que sea la ante
rior operación, ajustándose al modelo 
que se inserta al pie de esta circular 
se espresarán las razones que se ha
yan tenido presentes, tanto para auo 
mentar dicho presupuesto de este añ- 
rcspecto del de el anterior, como las 
del que se haga á consecuencia de la 
preinserta Real orden, cuyo docu
mento firmado por todos los concur
rentes y con el visto bueno del Sr 
Juez de primera instancia, será re
mitido por duplicado á la aprobación 
de este Gobierno.

4 .a Esta misma operación 'prac- 
ticaráse todos los años durante los 
ocho primeros días de Enero, y á 
éste efecto, los Alcaldes de la cabeza 
de partido circularán oportunamente 
á los demás la correspondiente con
vocatoria; en que señalarán el en que 
deban concurrir, según prescribe la 
regla primera; advirtiendo que los 
que no lo verifiquen, se entenderá 
que aceptan lo hecho por los demás, 
psra no entorpecer el pronto cum
plimiento de este servicio.

5 .a Recomiendo la mayor acti
vidad al presente con el fin de que 
el presupuesto del corriente año. em
piece a regir á la mayor brevedad, 
y que en los sucesivos se forme y 
reparta en la época designada para 
que pueda obtener en tiempo la cor
respondiente aprobación.

6 .a Tau luego como esta recaiga 
se publicará un estracto de dicho 
documento en el Boletín oficial, y un 
ejemplar de este, se acompañará á
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las respectivas cuentas que de los 
fondos de que se trata, reunirán al 

fin de cada año los esprcsadcs Alcal
des de cabeza de partido, de los 

que también se publicará un resumen, 
luego que obtengan la aprobación de 

este Gobierno. Zaragoza 25 de Fe
brero de 1857.—José Osorio.

AÑO DE 18

Presupuesto de presos pobres del partido de

Presupuesto 

del año próximo pasado.

Idem 
del que está ya formado 

para el presente.

Aumento 
recibido en este por ra

zones particulares.

Idem
en virtud de la Real or

den de 1 2 del actual 
citada.

Importa 

todo el anmento.

Importe total 
del presupuesto para este 

año.

Reales. Cents.. Reales. Cents. Reales. Cents. Reales. Cents. Reales. Cents. Reales. Cints.

1000 20 1100 30 1000 40 1000 8 200 18 1200 18

Cupo á cada Ayuntamiento.
Reales. I Cents.

Ateca................................................................................................  400 , 32
Ariza...........................................  ’................................................... 120 18

To t a l .............................................................. • . . . . 520

Colocados que sean todos los pueblos del partido por el orden anterior, se expresarán á continuación lo datos (pie han servido de base, tanto para 
la imposición total, como para el repartimiento á cada pueblo. .*

" En seguida la fecha y la firma, de los concurrentes.

Nu m . 364.

Circular numero 109.

Mientras que no se comunique á 
los Ayuntamientos la aprobación del 
presupuesto de presos pobres de los 
partidos mandado formar por orden 
de esta fecha, continuará rigiendo 
el del año próximo pasado. Zara- 
gsza 25 de Febrero de 1857.-José 
Osorio.

Nü m . 365.

CAPITANIA GENERAL DE ARAGON.
ESTADO MAYOR.

Orden general del 'íodc Tebrero de 1857 
en Zaragoza.

Habiendo llegado á esta pla
za el Sr. Brigadier D. José Ma
ría Dunnet nombrado Gefe de 
Estado Mayor de este Distrito, 
se ha encargado en el dia de 
hoy de su destino.

Lo que de orden de S, E. se 
inserta en la general de este dia 
para los efectos de ordenanza, 
=El Coronel 2.° Gefe Mariano 
r t^appa.

Parte no oficial.

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCAN

TIL E INDUSTRIAL.

La comisión para la construcción del 
ferro-carril de Madrid| á Zaragoza ha 
adoptado el pliego de condiciones que 
á continuación se inserta, para la ad
quisición de 136,000 traviesas, con 
destino á las secciones del ferro-car
ril) entre Madrid y Jadraque. Las per
sonas que quieran suministrar el todo 
ó una parle de aquellas pueden di
rigir sus proposiciones, según el mo
delo que tambienj se inserta á conti
nuación, hasta el dia 28 del corrien
te á las oficinas de la sociedad, sitas 
en esta corte, calle del Prado, núm. 
26, donde diariamente se faciltará á 
los proponentes cualquier noticia que 
puedan necesitar.

Se advierte que la comisión se re
serva el derecho de aprobar las pro
posiciones que le fueren presentadas, 
sin cuyo requisito no temlnín ningún 
valor.

Madrid 9 de Febrero de 1857.—El 
Presidente de la Comisión, El Duque 
de Sevillano.

Pliego de condiciones g modelo de.pro
posición (pie se citan en el anuncio an
terior.

1 .8 La sociedad Española Mercan
til é Industrial contratará tofal ó par
cialmente la adquisición de 236,600 
travies-is, de ellas 23.000 de junta de 
113,000 intermedias, de las clases di
mensiones y con las demas condiciOr 
nos que se espresan en este pliego,

LñS traviesas serán de madera

de pino, de roble ó de encina, de la 
; mejor calidad, sin grietas ni otros defec- । tos cortada en los meses de Noviembre 
1 á- Abril y' perfectamente conservada.

3 .? Las traviesas de junta serán 
todas escuadradas; su longitud 2 me
tros 78 centímetros, ó sean 10 pies; 
su anchura 32 centímetros, ó spa un pié, 
una pulgada y 9 líneas, y su grueso 
15 centímetros, ó sean 6 pulgadas 5 lí
neas. •

Las traviesas intermedias podrán ser 
escuadradas ó de medios rollizos. Si 
fuesen escuadradas tendrán de longi
tud dos metros y 78 centímetros, ó sean 
10 pies: de anchura 24 centímetros, 
ó sean 10 pulgadas" 4 líneás;jy de grueso 
15 centímetros, ó sean seis pulgadas, 
5 líneas.

Si fuesen de medio rollizo, tendrán 
la misma longitud, y 34 centímetros, 
ó sea un pié, dos pulgadas, siete li
neas de diámetro.

4 .a Todas las traviesas, sean escua
dradas ó de medios rollizos, estarán 
perfectameute descortezadas, sin ^albura 
ni albornoz, los que solo se consen
tirán en los ángulos y de una anchura 
que no escedcrá de 30 centímetros, 
ó sean 12 pulgadas 11 líneas.

S .1 En las dimensiones e las tra
viesas de junta se tolerará en mas ó 
menos la diferencia de 10 centímetros, 
ó sean cuatro pulgadas tres lineas en 
la longitud; dos centímetros, ó sean 
i0 líneas en la anchura, y un cen
tímetro ó sean cinco lineas en el grueso.

En las de las travesías intermedias 
escuadradas se tolerará también en mas 
ó en menos la diferencia de 10 cen
tímetros, ó sean cuatro pulgadas, tres 
lineas en la longitud; cuatro centí
metros, ó'seb una pulgada y ocho li- 
neási'en la anchura: y un centímetro 
ó sean cinco líneas en el grueso, [.a 

misma diferencia se consentirá en la 
longitud de los medios rollizos, pero 
ninguna en su diámetro.

6 .a Las diferencias que se expresan 
en la condición anterior solo se con
sentirán en el caso de que aproximada
mente se compensen las de defecto con 
las de exceso.

7 .a Las traviesas todas serán rectas, 
tolerándose solo una curvatura que no 
exceda de 13 centímetros ó sean cin
co pulgadas, siete lineas de Hecha, y 
permita dar al carril el asiento con
veniente.

8 .a No se admitirán las traviesas 
que no lleguen al mínimun de las di
mensiones; que quedan determinadas 
anteriormente, y para que no se pre
senten de nuevo, se marcarán con la 
señal que al efecto se adopte. ,

9 .a Tampoco se admitirá ninguna 
traviesa que tenga nudos viciosos que 
puedan comprometer su resistencia, 
y serán objeto de un escrupuloso re
conocimiento, sin que la Sociedad es
pañola Mercantil é Industrial se obli
gue á admitirlas aquellas que tengan 
los '.udos á menos distancia que 90 
centímetros, ó sean tres pies dos pul
gadas y nueve lineas de los extremos.

10 . Las cabezas de tudas lastra- 
viesas deberán estar perfectamente á 
escuadra con las caras laterales ó con 

. el ege en los rollizos,
11 . Habiéndose de destinar de las 

traviesas de junta 12500, y de las in
termedias 56,700 á la sección del fer
ro-carril entre Madrid y Guadalajara, 
y 10.500 de las primeras y 56,300 de 
las segundas á la sección entre Gua
dalajara y Jadraque, el contratista en
tregará precisamente las que te obli
gue á suministrar en uno de los pues
tos siguientes; Madrid. Ajcalá. Gua
dalajara, Cerezo y Jadraqne.
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12. El [apilamiento de las traviesas 
se hará bajo la vigilancia de los agentes 
de la Sociedad Española Mercantil é 
Industrial, y los [gastos que esta ope
ración y la de recepción originen se
rán de cuenta del contratista .

13. El contratista entregará las tra
viesas que se obligue á suministrar 
en la proporción y plazos siguientes; 
si las traviesas son para la primera 
sección de dicho ferro-carril, una ter
cera ¡parte de [cada clase en el térmi
no de seis meses], á contar ¡desde la 
fecha en que se firme la escritura del 
contrato; otra tercera parte dentro del 
mes siguiente, y la otra tercera parte 
en el mes inmediato, ó sea dentro del 
octavo á contar desde aquella fecha*.

Si las traviesas son para la segunda 
sección, se entregará una tercerá parte 
dentro del décimo mes; otra tercera 
parte en el undécimo, y la otra ter
cera parte en el duodécimo, conta
dos todos] tres también desde la fecha 
de la firma del contrato.

14. La Sociedad española Mercan
til é Industrial se hará cargo de las 
traviesas, en los puntos mencionados, 
después que el Ingeniero ó Ingenieros 
que nombre al efecto las hayan re
conocido, medido y recontado, expi
diendo de este acto la correspondien
te certificación de recepción á favor 
del contratista, en virtud de cuyo do
cumento se le harán los pagos corres
pondientes á presentación del mismo en 
Madrid en la caja de la Sociedad.

15. En garantía de este contrato 
depositará el contratitta en la caja de 
la Sociedad, en metálico ó en valores 
equivalentes, á satisfacción de la mis
ma, un 5 por 100 del valor total dé 
las traviesas, que se obligue á sumi
nistrar, ademas de los pagos que ha
yan de hacérsele por cuenta de sus 
entregas, se le retendrá un 10 por 100 
del importe de estas hasta componer 
una cantidad igual al 10 por 101) del 
valor total de lá contrata, cuyo depó
sito se le dévolverá al hacerle el últi
mo pago, finalizado que sea el con
trato.

16. El contratista no- podrá tras
pasar á otra persona el todo ó una par
te del contrato sin prévio consenti
miento de la Sociedad.

17. El contratista se obliga á ma
nifestar y presentar á la Sociedad es
pañola Mercantil é Industrial en el tér
mino de dos meses, contados desde 
la fecha del contrato, los datos y prue
bas justificativas que crea la misma ne
cesarias para asegurarse de que las tra
viesas contratadas le serán entregadas 
en los plazos y puntos estipulados.

Si el contratista, dentro de dicho 
término, no verificase estas pruebas, 
podrá la Sociedad adquirirá coste y 
costas del contratista las traviesas que 
falten hasta completar el número/ de 
cada clase que fije el contrato.

10. Si verificadas las pruebas que 
se previenen en la condición anterior, 
el contratista no hiciese dentro de ca
da uno de los plazos y en los puntos 
respectivos las entregas correspondien
tes, abonará á la Sociedad española 
Mercantil é Industrial 2 rs. por ca
da traviesa y mes que retrase su en
trega; y si esta demora pasase de dos 
meses, contados desde el vencimiento 
de los respectivos plazos, podrá la So
ciedad Mercantil é Industrial proce
der por sí á la adquisición de las tra
viesas que falten á coste y costas del 
contratista.

19. Las traviesas que para el cum
plimiento de este contrato se trasporten 
por el ferro-carril de Alicante á Madrid 
en la parte que estuviere abierta á la 
explotación, pigarán solo 6 céntimos

de franco, ó sean 7 mrs. -74 céntimos 
por tonelada y kilómetro.

20. Las cuestiones á que diere lu
gar la inteligencia del contrato, se re
solverán en Madrid por dos árbitros, 
nombrado uno por la Sociedad espa
ñola Mercantil é Industrial y otro por 
el contratista, y en caso de discordia, 
se decidirán sin más apelación, como 
tercero, por el ingeniero inspector del 
Gobierno; siendo de cuenta de la par
te no favorecida por el fallo de los ár
bitros el pago de los gastos que en este 
juicio se ocasionen.

21. Los gastos déla escritura del 
contrato se pagarán por el contratista.

Modelo de proposición'.
D.. N. N., vecino de. . ........... se 

obliga á entregar á la Sociedad espa
ñola Mercantil é Industrial, con arre
glo al pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta de (tal fecha), en el pun

I to de............... (tantas) traviesas de pino 
I roble ó encina, de las cuales (tantas) se

rán de junta, (tantas) intermedias y (tan 
tos) medios rollizos á (tantos) reales las 
de junta, (tantos) las intermedias y (tan
tos) los medios rollizos-,

[Fecha y firma.]

No t a . Si las traviesas fuesen de di
ferentes maderas, se distinguirá el nú
mero de las de cada clase, así como los 
precios respectivos, según que las en
tregas hayan de hacerse parte en Ma
drid, Alcalá, Guadalajara, Cerezo ó 
Jadraque.

LA ZARAGOZANA:

Agencia general de negocios.

Esta agencia ha visto con satisfacción 
que los resultados han escedido consi- 
derablémente á las esperanzas que se 
prometió en su creación; pues los 
Ayuntamientos de esta provincia para, ■ 
quienes principalmente se estableció, 
han acudido en gran número á ser 
comprendidos como suscritores, des
pués que han visto las inmensas ven
tajas que de ello reportan en beneficio • 
de los pueblos. Agradecida la agencia 
á tanta confianza, y deseando hacer 
ostensivas á los- particulares • las venta
jas que proporciona, contando como 
cuenta, con un personal numeroso y 
entendido, y con las circunstancias mas 
principales de exactitud y moralidad, 
abre desde ahora una nueva suscricion 
para ellos, á quienes se les servirá 
en todos los negocios que les ocurran 
en esta capital por la ínfima suma anual 
de cien reales vellón, satisfechos1 por 
trimestres adelantados y para Madrid, 
Barcelona, Sevilla, Cádiz', Valencia, Lé
rida, Huesca, Málaga, Badajoz, Teruel 
etc., en donde tiene sus corresponsa
les por una cantidad convencional se
gún la clase del negocio.

A! propio tiempo y secundando sus 
directores las indicaciones que les han 
hecho muchas personas de arraigo, que 
desean emplear cantidades en metálico 
y otras que intentan enagenar fincas va 
rústicas ya urbanas en esta capital, y en 
varios pueblos de la provincia, deque 
se establezca en la Dirección de la mis
ma Agencia un mercado de fincas que 
como centro común de vendedores y 
compradores proporcione á unos y otros 
las ventajas que son consiguientes, han 
determinado celebrar subastas periódi
cas el último día de cada mes dando 
principio en el de Febrero próximo. 
Disponiendo ademas para que reinen el 
mayor orden en tales actos y la bue
na fé, y toda la legalidad necesaria en 
contratos, que solo tengan entrada en

el local las personas que se presenten á 
licitar y sean de responsabilidad sufi
ciente y conocida: y que los que ofrez
can fincas para la subasta presenten, en 
la citada Dirección, dentro de los siete 
primeros dias del mes en que quieran 
sean subastadas, una razón descriptiva 
de ellas, con todos los documentos 
justificativos del derecho á la enagena- 
cion; de lo que se les dará el corres
pondiente resguardo á su satisfacción; 
para que examinándola hasta el día 15 
pueda desde este anunciarse dicha ena- 
genacion en el Boletín oficial y en los 
diarios de esta Capital para el mayor 
conocimiento de los que gusten inte- 
resarse.=Los Directores, Vélasco y 
Anchoriz.

Las oficinas se hallan establecidas 
en la calle de las Vírgenes número 
73 principal.

LA VELADA; 
década pintoresca.

Esta obra se publicará por en
tregas de a odio páginas ¿le testo en 
la forma del porspecto, con una lá
mina enciclopédica de doble tamaño, ó 
de doce páginas con otra sencilla. Su 
impresión será clara g correcta, en 
buen papel, con cubierta de color, y 
con las demas condiciones que exige 
una publicación de lujo. Se publica
rán tres entregas cada mes, siendo su 
precio 6 rs. al mes en Madrid, y 21 
por trimestre en Provincias. Se sus
cribe en Madrid, En lá ' Administra
ción del peródico, calle de las Huertas 
núm. 42, á donde se dirigirán las re
clamaciones y correspondencia. En pro
vincias, en las principales librerias y 
Administraciones de correos. 0

Todos los que tengan reclama
ciones que hacerme por cuentas ya 
liquidadas como por liquidar, ó por 

algún otro concepto, se servirán di1- 
rijirmelas por escrito y las atende
ré en lo que tengan de justo y ra
zonable. . Zaragózá á 20 de Febre
ro de 1857.=\ictoriaBO Cons
tante. g

En la calle del Temple núm. 32, 
habitación de D. Pablo Goméx de Mo
ral, se vende el manual de Juzgados 
de Paz, por el Dr. D. Manuel Ló
pez Arruego, abogado de los tribuna
les nacionales y del Iltré. Colegio de 
esta capital, eoó-diputado provincial y 
á córtes. Gobernador civil cesante; con 
aprobación del Sr. Fiscal de imprenta 
se vende á 4 rs. el ejemplar.

En la calle de Contamina, esquina á 
la del Temple, se ha establecido un al
macén de harinas, salvados y toda clase 
de memidos. 3

Siendo muy necesario el renovar los 
libros á primeros de año, tanto al co
mercio y oficinas, como á toda persona 
curiosa que tenga que llevar sus opera
ciones diarias por apuntación, pues la

memoria es muy corta, ha determinado 
él dueño del establecimiento de libros en 
blanco y rayados de todos tamaños, aco
modarlos á todas las clases de la socie
dad, dándolos mas baratos qve nunca, 
apesar de haberse subido el precio del 
papel de tina, siendo su encuadernación 
á la holandesa fina, con el lomo de ca
rnuza, y con la rebaja del 10 por 100 
de los procios marcados, y que se han 
vendido hasta de ahora, en la calle de la 
Cedacería núm. 23, tienda, donde se 
halla ¿le muestra el libro mayor. 1

Se vendé Unti boticá én la ciudad 
de Zaragoza situada en la plaza de 
la Magdalena núm 36. Los que de
seen interesarse en su adquisición pue
den dirigirse á D. Escolástico Corralé, 
quien la enagena por serle incompa
tible su desempeño con el de Farma
céutico del Hospital civil, cuya plaza 
previa oposición le ha sido conferi- 
d«. 4

El que quiera interesarse en la 
subasta de las yerbas de las Pardí- 
nas de La Gé, Cercilo, Ordaniso, 
Carcabilla y Visus y Ayneto, sitas en 
la jurisdicción del pueblo de Ena, 
propias del Excmo. Sr. Marqués de 
Averbe; podrá presentarse en el pa
lacio que S. E. tiene1 en la Villa de 
dicho título, el dia ocho de Marzo 
próximo, á las once y media de su 

manana; en cuyo dia y hora se cele
brará dicho acto, bajo el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto.

La Secretaría del Ayuntamiento 
del pueblo de Cerbera de la Cañada 
en el partido de Ateca, se halla 
vacante por dimisión del q ue la ob-' 
tenia, dotada con 1,600 rs, vn. pa
gados del presupuesto municipal; los 
aspirantes á ella presentarán sus 
solicitudes al Ayuntamiento hasta el 
dia 20 de Marzo próximo que se 
proveerá.

El Ayuntamiento de la villa de Bu- 
ñuel, provincia de Navarra, tiene acor
dado construir un puente de barcas so
bre el rio Ebro. El que quiera inte
resal se en su construcción se presentará 
á hacer proposiciones en ' la secretaría 
de la municipalidad, en el término de 
un mes, donde se le enterará de las con
diciones. ' 1 ‘

La persona que hubiere recogido 
do§ licencias, una dé Carabineros; 
y otra del ejército, que se perdieron ' 
el dia 8 del corriente desde la plaza 1 
del Portillo hasta la plaza del Pilar, 
las dévolverá si gusta á la portóla 
del Seminario -Conciliar en la plaza 
de La Seo, y se le gratificará 20 rs.

Imprenta de^ Gallifa
calle del Tr enque núm. 9.
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